
TEMA 4TEMA 4

DELITOS CONTRA LA DELITOS CONTRA LA 
SALUD Y LA INTEGRIDAD SALUD Y LA INTEGRIDAD 
CORPORAL. LESIONES: CORPORAL. LESIONES: 
CONCEPTO Y CLASES. CONCEPTO Y CLASES. 
LESIONES AL FETOLESIONES AL FETO



TITULO III.TITULO III.-- ““DE LAS LESIONESDE LAS LESIONES””

�� DELITOS CONTRA LA SALUD:DELITOS CONTRA LA SALUD:
-- LOS DELITOS DE LESIONESLOS DELITOS DE LESIONES
A)A) TIPO BTIPO BÁÁSICO Y AGRAVADOSSICO Y AGRAVADOS
B)B) PARTICIPACIPARTICIPACIÓÓN EN RIN EN RIÑÑAA
C)C) EMPLEO DE VIOLENCIA CONTRA EMPLEO DE VIOLENCIA CONTRA 

LAS PERSONAS VINCULADAS AL LAS PERSONAS VINCULADAS AL 
AGRESORAGRESOR



1. LESIONES1. LESIONES
�� BIEN JURBIEN JURÍÍDICO PROTEGIDO:DICO PROTEGIDO:
A)A) La integridad fLa integridad fíísica o sica o 

bienestar corporal (rotura de bienestar corporal (rotura de 
uuñña etc.,) sa etc.,) sóólo aspecto flo aspecto fíísico.sico.

B)B) Salud fSalud fíísica o mental del ya sica o mental del ya 
nacido (salud en sentido nacido (salud en sentido 
amplio, incluye la integridad amplio, incluye la integridad 
corporal)corporal)



1.1. TIPOLOG1.1. TIPOLOGÍÍA DEL DELITO DE A DEL DELITO DE 
LESIONESLESIONES

�� A) TIPO BA) TIPO BÁÁSICO: SICO: ART. 147 CPART. 147 CP Y FALTA DEL Y FALTA DEL ART. 617 CPART. 617 CP..
�� B) TIPOS CUALIFICADOS:B) TIPOS CUALIFICADOS:
B.1. B.1. ART. 148 CPART. 148 CP: En funci: En funcióón del medio empleado o de la n del medio empleado o de la 

cualidad de la vcualidad de la vííctima.ctima.
B.2. B.2. ARTS. 149 Y 150 CPARTS. 149 Y 150 CP: De los resultados producidos.: De los resultados producidos.
B.3. B.3. ART. 151 CPART. 151 CP: Proposici: Proposicióón, provocacin, provocacióón y conspiracin y conspiracióón.n.
B.4. B.4. ART. 152 CPART. 152 CP: Lesiones imprudentes: Lesiones imprudentes
B.5. B.5. ART. 153 CPART. 153 CP: Empleo de violencia sobre personas : Empleo de violencia sobre personas 

relacionadas afectiva y familiarmente.relacionadas afectiva y familiarmente.
B.6. B.6. ART. 154 CPART. 154 CP: Participaci: Participacióón en rin en riñña tumultuaria.a tumultuaria.
B.7. B.7. art. 155 CPart. 155 CP: El consentimiento en las lesiones: El consentimiento en las lesiones
B.8. B.8. ART. 156 CPART. 156 CP: Casos problem: Casos problemááticos relacionados con el ticos relacionados con el 

consentimiento.consentimiento.



1.3. TIPO B1.3. TIPO BÁÁSICO DEL DELITO SICO DEL DELITO 
DE LESIONESDE LESIONES

�� CONCEPTO DE LESICONCEPTO DE LESIÓÓNN: Menoscabo de : Menoscabo de 
la integridad corporal que afecta a la la integridad corporal que afecta a la 
salud fsalud fíísica o pssica o psííquica del sujeto.quica del sujeto.

�� 147 CP147 CP: Requiere causar una lesi: Requiere causar una lesióón n 
que menoscabe su integridad corporal que menoscabe su integridad corporal 
o su salud fo su salud fíísica o mental.sica o mental.

�� AcciAccióónn: Por : Por ““cualquier medio o cualquier medio o 
procedimientoprocedimiento””..

�� Debe existir Debe existir relacirelacióón de causalidadn de causalidad
(acci(accióón y resultado)n y resultado)

�� RequisitosRequisitos: a) una primera asistencia : a) una primera asistencia 
facultativa; b) tratamiento mfacultativa; b) tratamiento méédico o dico o 
quirquirúúrgico.rgico.



1.4. REQUISITOS DE LAS 1.4. REQUISITOS DE LAS 
LESIONES (TIPO BLESIONES (TIPO BÁÁSICO)SICO)

�� A) A) 11ªª asistencia facultativaasistencia facultativa (si s(si sóólo lo 
se da este requisito nos encontramos se da este requisito nos encontramos 
ante la falta de lesiones)ante la falta de lesiones)

��ConceptoConcepto: Ayuda que se presta a : Ayuda que se presta a 
quien tiene algquien tiene algúún problema o le n problema o le 
duela algo sin que sea necesario duela algo sin que sea necesario 
adoptar alguna medida curativaadoptar alguna medida curativa



1.5. REQUISITOS DE LAS 1.5. REQUISITOS DE LAS 
LESIONES (TIPO BLESIONES (TIPO BÁÁSICO)SICO)

�� -- No debe confundirse la primera No debe confundirse la primera 
asistencia con una asistencia con una úúnica o inmediatanica o inmediata

�� La La primera asistencia facultativaprimera asistencia facultativa puede puede 
requerir:requerir:

�� a) La asistencia de varios profesionales a) La asistencia de varios profesionales 
que actque actúúan a la vez o sucesivamente an a la vez o sucesivamente 
incluso sin relaciincluso sin relacióón entre sn entre síí..

�� b) Tambib) Tambiéén es 1n es 1ªª asistencia cuando el asistencia cuando el 
lesionado no acude inmediatamente lesionado no acude inmediatamente 
despudespuéés de la lesis de la lesióón al mn al méédico o porque la dico o porque la 
sintomatologsintomatologíía comienza posteriormentea comienza posteriormente



1.6. REQUISITOS DEL DELITO 1.6. REQUISITOS DEL DELITO 
DE LESIONES (TIPO BDE LESIONES (TIPO BÁÁSICO)SICO)

�� B) B) Tratamiento mTratamiento méédico o quirdico o quirúúrgicorgico
�� Verdadero elemento diferencial entre el delito y la falta de Verdadero elemento diferencial entre el delito y la falta de 

lesiones: su ausencia conlleva la consideracilesiones: su ausencia conlleva la consideracióón de falta.n de falta.
�� La simple vigilancia o seguimiento del curso de la lesiLa simple vigilancia o seguimiento del curso de la lesióón no n no 

se considera tratamiento mse considera tratamiento méédicodico
�� SerSeráá necesario para que se observe este elemento que se necesario para que se observe este elemento que se 

ddéé una actividad curativa ulterior. una actividad curativa ulterior. Plan terapPlan terapééutico que se utico que se 
desarrolle en el tiempodesarrolle en el tiempo

�� Se considera tratamiento: la prescripciSe considera tratamiento: la prescripcióón de medicamentos n de medicamentos 
para tratar una enfermedad ya detectadapara tratar una enfermedad ya detectada

-- Las medidas dietLas medidas dietééticas, de higiene y reposo, el ticas, de higiene y reposo, el 
internamiento psiquiinternamiento psiquiáátrico y la cura de suetrico y la cura de sueññoo



1.7. ART. 147.2 POSIBILIDAD 1.7. ART. 147.2 POSIBILIDAD 
ATENUATORIAATENUATORIA

�� -- Rebaja de la pena del tipo bRebaja de la pena del tipo báásicosico (de 6 (de 6 
meses a 3 ameses a 3 añños de prisios de prisióón) a prisin) a prisióón de 3 n de 3 
a 6 meses o multa de 6 a 12 meses: el a 6 meses o multa de 6 a 12 meses: el 
hecho ha de ser realizado con menor hecho ha de ser realizado con menor 
gravedad atendidos el medio empleado o gravedad atendidos el medio empleado o 
el resultado producidoel resultado producido……

�� -- ConversiConversióón de la falta en deliton de la falta en delito: cuando : cuando 
se produzcan al menos 4 faltas en un ase produzcan al menos 4 faltas en un añño o 
(Reforma LO 11/2003 de 29 (Reforma LO 11/2003 de 29 dede
septiembre)septiembre)

�� *se agrava la pena en caso de *se agrava la pena en caso de 
habitualidad y reincidenciahabitualidad y reincidencia



1.8. TIPOS AGRAVADOS: ART. 1.8. TIPOS AGRAVADOS: ART. 
148, 149 Y 150 CP148, 149 Y 150 CP

�� ART. 148 CPART. 148 CP::
�� A) A) Por la peligrosidad objetiva del Por la peligrosidad objetiva del 
medio empleado por la lesimedio empleado por la lesióónn (armas (armas 
de fuego, cuchillo etc.,de fuego, cuchillo etc.,……) El sujeto ) El sujeto 
activo es consciente de la activo es consciente de la 
peligrosidad del medio utilizado.peligrosidad del medio utilizado.



1.9. TIPOS AGRAVADOS: ART. 1.9. TIPOS AGRAVADOS: ART. 
148, 149 Y 150 CP148, 149 Y 150 CP

�� B) B) Por el empleo Por el empleo 
de ensade ensaññamientoamiento
Aumento Aumento 
deliberado e deliberado e 
inhumano del dolor inhumano del dolor 
del ofendido. del ofendido. 
TambiTambiéén empleo n empleo 
de alevosde alevosííaa

�� C) C) Por la cualidad Por la cualidad 
de la vde la vííctimactima (si es (si es 
menor de 12 amenor de 12 añños os 
o incapaz)o incapaz)



1.9.2. TIPOS AGRAVADOS: ART. 1.9.2. TIPOS AGRAVADOS: ART. 
148, 149 Y 150 CP148, 149 Y 150 CP

��D) Que la vD) Que la vííctima sea o hubiere sido ctima sea o hubiere sido 
esposa o mujer vinculada a travesposa o mujer vinculada a travéés de s de 
una anuna anááloga relaciloga relacióón de afectividad.n de afectividad.

�� E) Si la vE) Si la vííctima fuera una persona ctima fuera una persona 
especialmente vulnerable que especialmente vulnerable que 
conviva con el autorconviva con el autor



1.10. TIPOS AGRAVADOS: ART. 1.10. TIPOS AGRAVADOS: ART. 
148, 149 Y 150 CP148, 149 Y 150 CP

�� ART. 149 CPART. 149 CP (POR LA ENTIDAD DEL (POR LA ENTIDAD DEL 
RESULTADO)RESULTADO)

�� Se realiza por cualquier medio o Se realiza por cualquier medio o 
procedimientoprocedimiento

�� PPéérdida o inutilidad de un rdida o inutilidad de un óórgano rgano 
principal o un sentido, impotencia, principal o un sentido, impotencia, 
esterilidad o grave deformidad esterilidad o grave deformidad 
somsomáática o pstica o psííquicaquica



1.11. TIPOS AGRAVADOS: ART. 1.11. TIPOS AGRAVADOS: ART. 
148, 149 Y 150 CP148, 149 Y 150 CP

�� Son equivalentes la pSon equivalentes la péérdida, la rdida, la 
inutilidad, la impotencia y la inutilidad, la impotencia y la 
esterilidad (pesterilidad (péérdida de visirdida de visióón en un n en un 
ojo o el ojo mismo)ojo o el ojo mismo)

�� El El óórgano o miembro debe ser rgano o miembro debe ser 
principal (esencial pero no vital): principal (esencial pero no vital): 
ririñóñón, pie, lengua, manon, pie, lengua, mano……



1.12. TIPOS AGRAVADOS: ART. 1.12. TIPOS AGRAVADOS: ART. 
148, 149 Y 150 CP148, 149 Y 150 CP

�� ART. 149.2 CPART. 149.2 CP (LO (LO 
11/2003) 11/2003) MUTILACIMUTILACIÓÓN N 
GENITALGENITAL::

�� A) PodA) Podíía haberse incluido a haberse incluido 
en el apartado primeroen el apartado primero

�� B) sB) sóólo alo aññade que si se ade que si se 
trata de un menor o trata de un menor o 
incapaz se incapaz se ““podrpodrá”á”
imponer la inhabilitaciimponer la inhabilitacióón n 
especial de 4 a 10 aespecial de 4 a 10 añños os 
para el ejercicio de la para el ejercicio de la 
patria potestadpatria potestad



1.13. TIPOS AGRAVADOS: ART. 1.13. TIPOS AGRAVADOS: ART. 
148, 149 Y 150 CP148, 149 Y 150 CP

��Concepto Concepto deformidaddeformidad: concepto : concepto 
valorativo y estvalorativo y estéético que depende de tico que depende de 
la edad, sexo, profesila edad, sexo, profesióón, etc.,n, etc.,

�� La deformidad grave serLa deformidad grave seráán las n las 
cicatrices y las desfiguraciones de cicatrices y las desfiguraciones de 
rostro, prostro, péérdida de incisivos y rdida de incisivos y 
cicatrices en cuello y muslo (no sercicatrices en cuello y muslo (no seráán n 
las de cabeza y vientre salvo que sea las de cabeza y vientre salvo que sea 
bailarina o modelo)bailarina o modelo)



1.14. TIPOS AGRAVADOS: ART. 1.14. TIPOS AGRAVADOS: ART. 
148, 149 Y 150 CP148, 149 Y 150 CP

�� ART. 150 CPART. 150 CP: : PPéérdida rdida 
o inutilidad de un o inutilidad de un 
óórgano no principalrgano no principal
((pena de prisipena de prisióón de 3 n de 3 
a 6 aa 6 aññosos))

�� -- óórgano no principal: rgano no principal: 
es aquel que no es es aquel que no es 
esencial para la salud esencial para la salud 
o para la integridad. o para la integridad. 
EjEj: un dedo, l: un dedo, lóóbulo de bulo de 
la oreja, etc., la oreja, etc., 



1.15. DELITO DE LESIONES 1.15. DELITO DE LESIONES 
IMPRUDENTE (ART. 152 CP)IMPRUDENTE (ART. 152 CP)

�� Se castiga cuando es Se castiga cuando es 
imprudencia graveimprudencia grave

�� Cuando las lesiones sean Cuando las lesiones sean 
las propias del las propias del art. 147.1 art. 147.1 
CPCP la pena serla pena seráá de de prisiprisióón n 
de 3 a 6 mesesde 3 a 6 meses..

�� Cuando se refiera a las Cuando se refiera a las 
lesiones propias del lesiones propias del art. art. 
149 CP149 CP la pena serla pena seráá de de 
prisiprisióón 1 a 3 an 1 a 3 aññosos..

�� Si se refiere a las lesiones Si se refiere a las lesiones 
del del art. 150 CPart. 150 CP la pena la pena 
serseráá de de prisiprisióón de 6 meses n de 6 meses 
a 2 aa 2 aññosos



1.16. DELITO DE LESIONES 1.16. DELITO DE LESIONES 
IMPRUDENTE (ART. 152 CP) IMPRUDENTE (ART. 152 CP) IIII

�� La imprudencia grave con respecto a La imprudencia grave con respecto a 
las lesiones del las lesiones del art. 147.2 CPart. 147.2 CP y las y las 
lesiones producidas por imprudencia lesiones producidas por imprudencia 
leve se castigan como falta con pena leve se castigan como falta con pena 
de de multa de 1 a 2 meses y de 10 a multa de 1 a 2 meses y de 10 a 
30 d30 dííasas ((art. 621.1 y 3 CPart. 621.1 y 3 CP))



1.17. DELITO DE LESIONES 1.17. DELITO DE LESIONES 
IMPRUDENTE (ART. 152 CP) IMPRUDENTE (ART. 152 CP) IIIIII

��Cuando la imprudencia se haya Cuando la imprudencia se haya 
cometido a travcometido a travéés de vehs de vehíículo de culo de 
motor, ciclomotor o arma de fuego motor, ciclomotor o arma de fuego 
conllevarconllevaráá la inutilizacila inutilizacióón del vehn del vehíículo culo 
o del arma de o del arma de 1 a 4 a1 a 4 aññosos

�� La misma pena se impondrLa misma pena se impondráá cuando cuando 
se trate de imprudencia profesional: se trate de imprudencia profesional: 
inhabilitaciinhabilitacióón especial para profesin especial para profesióón, n, 
oficio o cargo de 1 a 4 aoficio o cargo de 1 a 4 aññosos..



2. PARTICIPACI2. PARTICIPACIÓÓN EN RIN EN RIÑÑA A 
(ART. 154 CP)(ART. 154 CP)

�� PENA: PENA: PrisiPrisióón de tres meses a 1 an de tres meses a 1 añño o o o 
multa de 6 a 24 mesesmulta de 6 a 24 meses

�� CARACTERCARACTERÍÍSTICAS:STICAS:
�� A) Su creaciA) Su creacióón viene determinada por la n viene determinada por la 
peligrosidad inherente a situaciones de peligrosidad inherente a situaciones de 
ririñña donde participan varias personas.a donde participan varias personas.

�� B) El CP no castiga la mera participaciB) El CP no castiga la mera participacióón n 
en rien riñña, sino la participacia, sino la participacióón utilizando n utilizando 
armas o instrumentos peligrosos.armas o instrumentos peligrosos.



2.1 PARTICIPACI2.1 PARTICIPACIÓÓN EN RIN EN RIÑÑA A 
(ART. 154 CP)(ART. 154 CP)

�� C) la mera participaciC) la mera participacióón es impune como n es impune como 
tal. Sacar un arma en una rital. Sacar un arma en una riñña sera seráá
punible segpunible segúún el n el art. 620.1 CPart. 620.1 CP

CONDUCTA TCONDUCTA TÍÍPICA: PICA: 
Personas que realicen acciones de Personas que realicen acciones de 
acometimiento facometimiento fíísico (no cabe la comisisico (no cabe la comisióón n 
por omisipor omisióón)n)

Requisitos: a) Requisitos: a) reciprocidad del 
acometimiento (locuci(locucióón n ““entre sentre sí”í”); b) ); b) 
carcaráácter tumultuariocter tumultuario (m(máás de dos s de dos 
personas)personas)



2.2 PARTICIPACI2.2 PARTICIPACIÓÓN EN RIN EN RIÑÑA A 
(ART. 154 CP)(ART. 154 CP)

�� CONSUMACICONSUMACIÓÓN:N:
�� A) Exige utilizaciA) Exige utilizacióón de n de 
instrumentos o instrumentos o 
medios objetivamente medios objetivamente 
peligrosos peligrosos 

�� B) Peligro concreto B) Peligro concreto 
para la vida de una o para la vida de una o 
mmáás personass personas

�� C) Cuando se produce C) Cuando se produce 
la efectiva lesila efectiva lesióón del n del 
bien jurbien juríídico existe un dico existe un 
concurso concurso real de real de 
delitosdelitos



3. VIOLENCIA CONTRA 3. VIOLENCIA CONTRA 
PERSONAS VINCULADAS AL PERSONAS VINCULADAS AL 

AGRESOR  (ART. 174 CP)AGRESOR  (ART. 174 CP)
�� Reforma LO 11/2003 de 29 Reforma LO 11/2003 de 29 

dede septiembre.septiembre.
�� CaracterCaracteríísticas:sticas:
�� a) Causacia) Causacióón a otra n a otra 

persona de menoscabo persona de menoscabo 
pspsííquico o lesiquico o lesióón n no no 
conceptuada delito en el conceptuada delito en el 
CPCP

�� b) Golpear o maltratar de b) Golpear o maltratar de 
obra sin causar lesiobra sin causar lesióónn

�� c) Amenazar a otro de c) Amenazar a otro de 
modo leve con armas e modo leve con armas e 
instrumentos peligrosos instrumentos peligrosos 
cuando el ofendido sea de cuando el ofendido sea de 
las personas a las que se las personas a las que se 
refiere el refiere el art. 173.2 CPart. 173.2 CP

�� Art. 173.2 CPArt. 173.2 CP
�� -- Se castiga a quien ejerce Se castiga a quien ejerce 

habitualmente violencia habitualmente violencia 
ffíísica  o pssica  o psííquica sobre las quica sobre las 
personas que tiene personas que tiene 
relacirelacióón con el sujeto n con el sujeto 
activo:activo:

a)a) CCóónyuge o relacinyuge o relacióón de n de 
afectividadafectividad

b)b) No es necesaria la No es necesaria la 
convivenciaconvivencia

c)c) Otras personas del Otras personas del áámbito mbito 
familiar que tengan familiar que tengan 
especial vulnerabilidad especial vulnerabilidad 
(custodia o guarda en (custodia o guarda en 
centros pcentros púúblicos)blicos)



3.1 VIOLENCIA CONTRA 3.1 VIOLENCIA CONTRA 
PERSONAS VINCULADASPERSONAS VINCULADAS……..

�� ART. 153.2 CP: Tipos cualificados.ART. 153.2 CP: Tipos cualificados.--
�� La pena se impondrLa pena se impondráá en su en su ½½ superiorsuperior..
�� A) Cuando el delito se perpetre en A) Cuando el delito se perpetre en 
presencia de menorespresencia de menores

�� B) se utilicen armasB) se utilicen armas
�� C) Cuando tenga lugar en el domicilio de C) Cuando tenga lugar en el domicilio de 
la vla vííctima o en el comctima o en el comúúnn

�� D) cuando se quebrante la pena del D) cuando se quebrante la pena del art. art. 
48 CP48 CP o medidas de seguridad de la o medidas de seguridad de la 
misma naturalezamisma naturaleza



4. EL CONSENTIMIENTO EN LAS 4. EL CONSENTIMIENTO EN LAS 
LESIONES (ART. 155 CP)LESIONES (ART. 155 CP)

*El consentimiento ha *El consentimiento ha 
de mediar:de mediar:

�� A) VA) Váálidolido
�� B) LibreB) Libre
�� C) EspontC) Espontááneoneo
�� D) ExpresoD) Expreso
*No es v*No es váálido el lido el 
consentimiento de consentimiento de 
menor o incapazmenor o incapaz

* * La pena serLa pena seráá la inferior la inferior 
en uno o dos gradosen uno o dos grados



5.5. EXCEPCIONES AL EXCEPCIONES AL 
CONSENTIMIENTO (ART. 156 CONSENTIMIENTO (ART. 156 

CP)CP)
�� El consentimiento exime en los El consentimiento exime en los 
siguientes casos:siguientes casos:

�� 1. 1. Transplante de Transplante de óórganosrganos (Ley (Ley 
30/1979, de 27 30/1979, de 27 dede octubre sobre octubre sobre 
extracciextraccióón y transplante de n y transplante de óórganos.rganos.



5.1.5.1. EXCEPCIONES AL EXCEPCIONES AL 
CONSENTIMIENTO (ART. 156 CONSENTIMIENTO (ART. 156 

CP)CP)
��Han de ser realizadas por un Han de ser realizadas por un 
facultativo.facultativo.

�� Persona incapacitada civilmente Persona incapacitada civilmente 
(grave deficiencia ps(grave deficiencia psííquica)quica)--
autorizada por un juezautorizada por un juez--

-- En el mismo procedimiento de En el mismo procedimiento de 
incapacitaciincapacitacióón o procedimiento de n o procedimiento de 
jurisdiccijurisdiccióón voluntaria cuando haya n voluntaria cuando haya 
sido declarada la incapacidadsido declarada la incapacidad



5.2. EXCEPCIONES AL 5.2. EXCEPCIONES AL 
CONSENTIMIENTO (ART. 156 CONSENTIMIENTO (ART. 156 

CP) CP) 2.2. ÉÉSTERILIZACISTERILIZACIÓÓNN
�� -- La incapacidad debe solicitarla el La incapacidad debe solicitarla el 
representante legalrepresentante legal

�� -- Deben ser oDeben ser oíídos dos especialistas (han dos dos especialistas (han 
de evacuar un dictamen al respecto)de evacuar un dictamen al respecto)

�� TambiTambiéén ha de ser on ha de ser oíído el do el ministerio fiscalministerio fiscal
�� La decisiLa decisióón la toma el n la toma el juezjuez utilizando como utilizando como 
criterio el mayor intercriterio el mayor interéés del incapazs del incapaz



5.35.3 EXCEPCIONES AL EXCEPCIONES AL 
CONSENTIMIENTO (ART. 156 CONSENTIMIENTO (ART. 156 

CP)CP)
�� 3. Cirug3. Cirugíía transexual:a transexual:
�� Debe ser realizada por Debe ser realizada por 
un un facultativofacultativo

•• EXPOSICIEXPOSICIÓÓN N 
VOLUNTARIA A VOLUNTARIA A 
ACTIVIDADES ACTIVIDADES 
PELIGROSASPELIGROSAS

•• -- El individuo no El individuo no 
quiere el resultado quiere el resultado 
pero asume el riesgo pero asume el riesgo 
de que se produzcade que se produzca



6. EXPOSICI6. EXPOSICIÓÓN VOLUNTARIA A N VOLUNTARIA A 
ACTIVIDADES PELIGROSASACTIVIDADES PELIGROSAS

��Relevancia del consentimiento Relevancia del consentimiento 
cuando el sujeto estcuando el sujeto estáá en en situacisituacióón n 
precariaprecaria y no tiene otra salida. y no tiene otra salida. EjEj: La : La 
falta de medidas de seguridad en el falta de medidas de seguridad en el 
trabajo.trabajo.



6.1 EXPOSICI6.1 EXPOSICIÓÓN VOLUNTARIA A N VOLUNTARIA A 
ACTIVIDADES PELIGROSASACTIVIDADES PELIGROSAS

�� Lesiones deportivasLesiones deportivas::
�� A) ConsentimientoA) Consentimiento
�� B) TeorB) Teoríía del riesgo permitidoa del riesgo permitido
��C) AdecuaciC) Adecuacióón socialn social



7. LESIONES AL FETO7. LESIONES AL FETO

�� Se protege la Se protege la salud del salud del 
nasciturusnasciturus: : Se pretende Se pretende 
evitar lesiones de la vida evitar lesiones de la vida 
futura.futura.

�� SituaciSituacióón anterior al CP n anterior al CP 
95:95:

�� 2 posturas esenciales:2 posturas esenciales:
�� A) Se niega el castigo A) Se niega el castigo 

porque existe diversidad porque existe diversidad 
de objetos sobre el que de objetos sobre el que 
recae la accirecae la accióón (embrin (embrióón o n o 
feto) y sobre quien recae feto) y sobre quien recae 
el resultado: reciel resultado: reciéén nacidon nacido
Conde, Romeo Conde, Romeo CasabonaCasabona
(tentativa de aborto)(tentativa de aborto)



7.2 LESIONES AL FETO7.2 LESIONES AL FETO

�� B) Los que afirman el castigo: la B) Los que afirman el castigo: la 
lesilesióón se puede producir incluso n se puede producir incluso 
antes de la configuraciantes de la configuracióón como n como 
persona. (Cobo del Rosal, Carbonell persona. (Cobo del Rosal, Carbonell 
MateuMateu

��OBJETO JUROBJETO JURÍÍDICO DE TUTELA: EL DICO DE TUTELA: EL 
FETO.FETO.

�� --Ley de reproducciLey de reproduccióón asistida 1988:n asistida 1988:
a) a) preembripreembrióón(n(óóvulovulo fecundado hasta fecundado hasta 
que anida)que anida)



7.3 LESIONES AL FETO7.3 LESIONES AL FETO

�� B) embriB) embrióón (proceso n (proceso 
de formacide formacióón de n de 
óórganos humanos); rganos humanos); 
dura desde la dura desde la 
anidacianidacióón hasta 2 n hasta 2 
meses y medio mmeses y medio máás s 
tarde.tarde.

�� C) feto (posee C) feto (posee 
apariencia humana y apariencia humana y 
sus sus óórganos estrganos estáán n 
formados.formados.



7.2 LESIONES AL FETO7.2 LESIONES AL FETO

�� Existen Existen tres interpretacionestres interpretaciones::
�� 1) la protecci1) la proteccióón va desde la fase de n va desde la fase de 
preembripreembrióónn hasta el feto (doctrina hasta el feto (doctrina 
minoritaria)minoritaria)

�� 2)Sujeto pasivo es s2)Sujeto pasivo es sóólo el feto: producto lo el feto: producto 
de la concepcide la concepcióón desde los tres meses de n desde los tres meses de 
embarazo. (embarazo. (GonzGonzáález Rus)lez Rus)

�� 3) Desde que se puede causar lesiones al 3) Desde que se puede causar lesiones al 
concebido y ya anidado pero todavconcebido y ya anidado pero todavíía no a no 
nacido; aqunacido; aquíí el sujeto pasivo es el feto y el el sujeto pasivo es el feto y el 
embriembrióón (Valle n (Valle MuMuñíñízz).).



7.3 LESIONES AL FETO7.3 LESIONES AL FETO

�� FIGURAS FIGURAS 
DELICTIVASDELICTIVAS::

� LESIONES AL FETO 
DOLOSAS (ART. 157 
CP): Prisión de 1 a 4 
años e inhabilitación 
de especial de 2 a 8 
años.

� Conducta típica: A 
través de medios 
indeterminados. “El 
que, por cualquier 
medio o 
procedimiento…”



7.4 LESIONES AL FETO7.4 LESIONES AL FETO

�� RESULTADO:RESULTADO:
�� ““lesilesióón o enfermedad que perjudique n o enfermedad que perjudique 
gravemente su normal desarrollo o gravemente su normal desarrollo o 
provoque una tara provoque una tara ffíísica o pssica o psííquicaquica””

�� Debe entenderse que hace referencia al Debe entenderse que hace referencia al 
futuro nacido y no al feto en sfuturo nacido y no al feto en síí..

�� SerSeráán n impunes las lesiones causadas al las lesiones causadas al 
feto durante el embarazo y que no dejan feto durante el embarazo y que no dejan 
secuelas al nacidosecuelas al nacido



7.5 LESIONES AL FETO7.5 LESIONES AL FETO
�� LESIONES AL FETO IMPRUDENTES (LESIONES AL FETO IMPRUDENTES (ART. 158 ART. 158 
CPCP): ): PrisiPrisióón de 3 a 5 meses o multa de seis a n de 3 a 5 meses o multa de seis a 
diez mesesdiez meses

�� Conducta tConducta tíípica: que el autor (por accipica: que el autor (por accióón u n u 
omisiomisióón) infrinja gravemente el deber objetivo n) infrinja gravemente el deber objetivo 
de cuidadode cuidado

�� -- no observancia de las mno observancia de las máás elementales reglas s elementales reglas 
de cuidadode cuidado

�� SAP de Barcelona de 2/7/1999SAP de Barcelona de 2/7/1999: : ““la causalidad la causalidad 
entre la conducta imprudente y el resultado entre la conducta imprudente y el resultado 
dadaññoso ha de ser directa completa e inmediata.oso ha de ser directa completa e inmediata.



7.6 LESIONES AL FETO7.6 LESIONES AL FETO

�� Lesiones al feto imprudentes:Lesiones al feto imprudentes:
�� El art. 158 CP tambiEl art. 158 CP tambiéén regula la n regula la 
imprudencia en el imprudencia en el áámbito profesional mbito profesional 
como como subtipo agravado subtipo agravado 
(Inhabilitaciones especiales de 6 (Inhabilitaciones especiales de 6 
meses a dos ameses a dos añños)os)

�� *La embarazada no ser*La embarazada no seráá penada a penada a 
travtravéés de este precepto.s de este precepto.



7.7 LESIONES AL FETO7.7 LESIONES AL FETO

��RelaciRelacióón con conductas afinesn con conductas afines
�� A) Cuando no haya incidencia alguna A) Cuando no haya incidencia alguna 
sobre el cuerpo de la madre (sobre el cuerpo de la madre (EjEj: : 
forcepsforceps durante el parto)= lesiones durante el parto)= lesiones 
sobre un nacido (sobre un nacido (Art. 147 y ss. CPArt. 147 y ss. CP))

�� B) Cuando no se incida en el cuerpo B) Cuando no se incida en el cuerpo 
materno: Lesiones al feto (materno: Lesiones al feto (Art. 157 y Art. 157 y 
158 CP158 CP))



7.8 LESIONES AL FETO7.8 LESIONES AL FETO

�� PARADOJA EN LA PENALIDADPARADOJA EN LA PENALIDAD::
�� El El autoabortoautoaborto producido por la producido por la 
gestante (gestante (art. 145 CPart. 145 CP) tiene pena ) tiene pena 
menor: menor: PrisiPrisióón de 6 meses a un an de 6 meses a un añño o 
o multa de 6 a 24 meseso multa de 6 a 24 meses..

�� Pena menor que si la gestante Pena menor que si la gestante 
produce dolosamente lesiones al feto produce dolosamente lesiones al feto 
((art. 157 CPart. 157 CP): ): PrisiPrisióón de 1 a 4 an de 1 a 4 aññosos

��GONZGONZÁÁLEZ RUSLEZ RUS


